
                                                                                                                                                              
ACTA DE SESIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO ORDINARIO DEL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2023 

 
En Puno, siendo las dos con catorce minutos del día diez de noviembre del año dos mil veintitrés, se reunieron 
los señores miembros del Honorable Consejo Universitario, de forma presencial, a efecto de llevar a cabo la 
Sesión Ordinaria de Consejo Universitario.  
ORDEN DEL DÍA: 
INFORMES: 
PEDIDOS: 
AGENDA: 

1. Aprobación de Grados y Títulos de la UNA. 
2. Aprobación de Licencias, Contrato de Docentes y Convenios. 

3. Informe y sustentación oral sobre el control posterior de nombramiento docente 2021. 
4. Aprobación de Cargos Directivos de Facultades de la UNA. 
5. Programación de Desarrollo de cursos del XI y XII Ciclo, Facultad de Medicina Humana. 
6. Aprobación de Reglamentos Internos: Prácticas Pre Profesionales, Uso de Laboratorio de Física, 

Uso de Laboratorio de Cómputo, Uso de la Biblioteca Especializada de la Escuela Profesional de Cs. 
Físico Matemáticas. 

7. Aprobación de Liquidación Técnico-Financiera del PIP: “Mejoramiento de los Servicios de Formación 
Profesional de la Facultad de Trabajo Social en la UNA; componente Equipamiento. 

8. Aprobación del Expediente de Especificaciones Técnicas de la IOARR “Adquisición de Equipamiento 
de Laboratorio: en la E.P. de Ciencias Físico Matemáticas FICA. 

9. Aprobación de Expediente de Especificaciones Técnicas de IOARR “Adquisición de Equipamiento de 
Ambientes de Gestión Administrativa y Académica; en ocho unidades de Posgrado – Puno. 

RECURSOS DE APELACIÓN: 

10. SEBASTIAN VICENTE QUISPE HUARICALLO (Documento de Sanción N° 008-2023-U.-
RR.HH/UNA. Impone sanción de suspensión sin goce de haber por 30 días. 

11. CARLOS ALBERTO COLQUE MAMANI, (Documento de Sanción N° 08-2023-U.RR.HH/UNA, impone 
sanción de suspensión sin goce de haber por 30 días, y Documento de Sanción N° 03-2023-
U.RR.HH/UNA-PUNO, impone sanción administrativa de suspensión sin goce de haber por 25 días). 

12. SILVERIO APAZA APAZA (R.R.1257 y 1258-2023-R-UNA, declara Improcedente la solicitud de 
suspensión de ejecución de la R. R. 0775-2023-R-UNA y declara Infundado el recurso de 
Reconsideración en contra de la R.R.0775-2023-R-UNA que impone sanción de destitución). Así 
mismo, se acoge al Silencio Administrativo Negativo y Agotamiento de la vía administrativa). 

13. FELIPE GUTIERREZ BRAVO (R.R. 1254-2023-R-UNA, impone sanción de inhabilitación para laborar 
en entidades del Estado por el lapso de 02 años). 

14. ELISEO PELAGIO FERNANDEZ RUELAS (R.R. 1157 y 1156, 2023-R-UNA, declara infundado Recurso 
de Reconsideración en contra de la R.R. 0776-2023-R-UNA, y declara improcedente solicitud 
formulada, de suspensión de ejecución de la R.R. 776-2023-R-UNA, que resuelve la separación 
preventiva como docente Nombrado en la Escuela Prof. De Medicina Veterinaria y Zootecnia, y D.A. 
N°010-2023-THU-UNA-PUNO, declara no ha lugar al escrito de nulidad de actuados presentados por 
el recurrente. 

15. PEPE ALDO LIPA LIVISE, BRYYITH HILASACA HUAMAN, DALTON CCARITA PORTILLO, MAHELY 
DESIDERIA PINEDA CHOQUE, EDU EDWIN BARRAGÁN HANCCO, ANGIE CONSUELO MACHACA 
MORALES, SHEYLA NEIN MACHACA ESTOFANERO, LEIDY DIANA CONDORI YAMPARA, YUBITZA 
FRINNE CHALCO ORTEGA, ESTEFANI INQUILLA UMIÑA, ESTRELLA GUADALUPE COLEQUE 
JOSEC, EMERSON DENILSON LIMACHI BETANZOS y GROVER ALEX PALOMINO TRUJILLO, 
(Resolución Ficta, denegatoria a la solicitud de expedición de Título por examen de suficiencia, 
presentada en diciembre del 2022 ante la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas). 

16. YONHY LESCANO ANCIETA, (Dejar sin efecto R. R. 1648-2023-R-UNA que declara infundado el 
recurso de Reconsideración en contra de la Carta N°015-2023-VRACAD-UNA, que excepcionalmente 
se acepta su solicitud respecto al dictado clases virtuales solamente para la primera unidad, debiendo 
reincorporarse a la actividad académica presencial indefectiblemente a partir del 29-05-2023). 

17. MIGUEL ANGEL AGUILAR VEGA (Documento de Sanción Nº 003-2023-U-RR.HH/UNA-PUNO, impone 
sanción de suspensión sin goce de haber por 15 días). 

18. VICTOR FREDY VELASQUEZ JALLO (Documento de Sanción Nº 003-2023-U-RR.HH/UNA-PUNO, 
impone sanción de suspensión sin goce de haber por 15 días). 

19. PERCY TITO PINEDA (Documento de Sanción Nº 003-2023-U-RR.HH/UNA-PUNO, impone sanción 
de suspensión sin goce de haber por 25 días). 

20. CRUZ ROSARIO MAQUERA SANCHEZ (Documento de Sanción N° 04-2023-U.RR.HH/UNA-PUNO, 
impone sanción disciplinaria de Amonestación escrita). 

21. FERMIN MESTAS PACOMPIA (R.R. 2376-2022-R-UNA, impone sanción de cese temporal de 60 días 



                                                                                                                                                              
sin goce de haber). 

22. CIRO HERNAN VERA ALATRISTA (R.R.1583-2023-R-UNA, se cumpla con informar a la SUNEDU, el 
retiro de la tesis denominada “Capacidad de Absorción de Contaminantes químicos de aguas residuales 
utilizando piedra pómez”, en cumplimiento al Art. 21 del Reglamento del Registro Nacional de Trabajos 
de Investigación para optar grados académicos y títulos profesionales – RENATI. 

23. ADRIAN QUISPE ESCOBAR (Carta N° 120-2023-J-U.RR.HH-UNA-PUNO, que desestima la petición 
de incremento de remuneración dispuesto en el Decreto Ley N° 25981. 

24. ADRIAN QUISPE ESCOBAR (Carta N° 119.2023-J-U.RR.HH-UNA-PUNO, que desestima la petición 
sobre recalculo de la bonificación personal en aplicación del D.U. N° 105-3001. 

25. JORGE LUIS ESPARZA MONROY (Parcial en contra del Primer Artículo resolutivo de la Resolución N° 
2078- 2023-R-UNA. 

26. CESAR ENRIQUE YUPANQUI BENDITA (R.R. 2313-2023-R-UNA, impone sanción de inhabilitación 
para laborar en entidades del Estado por el lapso de 06 meses). 

27. EDUARDO CALCINA RAMIREZ (Resolución Ficta por silencio administrativo negativo, que por 
presunción legal desestima su solicitud de fecha 31-07-2023). 

_______________________________________________________________________________________ 
SEÑOR RECTOR: Pide a secretaria general verificar el quórum respectivo. 
SECRETARIA GENERAL: Siendo las 02:00 horas de la tarde con catorce minutos existe quorum para iniciar 

la sesión de Consejo Universitario Ordinario del 10 de noviembre del 2023.  
SEÑOR RECTOR: Señala que, contando con el Quórum de Ley, se da inicio a sesión de Consejo Universitario 

Ordinario convocado para el día de hoy, viernes 10 de noviembre del año 2023, pide que se dé lectura al acta 
del último Consejo Universitario para su aprobación. 
SECRETARIA GENERAL: Manifiesta que se ha remitido a sus correos institucionales de los miembros de 

Consejo Universitario el acta de Consejo Universitario Extraordinario del 05 de octubre del 2023, para su 
ratificación. 
SEÑOR RECTOR: Pone a consideración. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó Ratificar el Acta de Consejo Universitario Extraordinario del 05 de octubre 

del 2023. 
SECRETARIA GENERAL: Manifiesta que se ha detectado en el acervo documentario de Secretaría general, el 

acta de Consejo Universitario Extraordinario 17 de mayo del 2021, esta acta tiene una particularidad ya que se 

ha dado en un periodo de transición del señor Rector que en ese momento asumió el Dr. Walter Zamalloa llevó 

a cabo un Consejo Universitario Extraordinario 17 de mayo del 2021 donde no se había designado el cargo de 

secretario general, entonces en esa fecha asumió el Asesor Legal de ese entonces Carlos Vargas Ortega y 

recientemente ha firmado el acta para lo que pediría también su ratificación de esta, en vía de regularización. 

SEÑOR RECTOR: Pone a consideración la aprobación del acta de 17 de mayo del año 2021. 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó en vía de regularización ratificar el acta de Consejo Universitario 

Extraordinario del 17 de mayo del 2021.  

ORDEN DEL DÍA  

INFORMES: 

SEÑOR RECTOR: 

- Informa referente al acuerdo de consejo universitario que se ha  determinado en apoyar la huelga nacional 

indefinida de los docentes universitarios considerando que su pedido es justo y es la reivindicación de sus 

derechos, especialmente la homologación de sus haberes conforme a la Ley Universitaria del artículo 96 

que indica la remuneración de los docentes universitarios se homologan con los magistrados del Poder 

Judicial, en ese sentido nosotros acordamos emitir el pronunciamiento y lo hicimos en el periódico de la 

república; así mismo solicitaron bus y se les ha apoyado para que viajen a Cusco, ahora último han pedido 

un bus para viajar en una marcha nacional en Lima que también se apoyó y participamos en la marcha 

nacional de la Federación Nacional de Docentes Universitarios del Perú, estos dos últimos días la acción de 

lucha ha sido en la capital de la república exigiendo que el congreso a través del Ministerio de Economía y 

Finanzas atienda el pedido de los docentes universitarios del Perú para que puedan tener una vida digna y 

cubrir su capacitación de alto nivel. 

- Informa conforme al convenio que se ha suscrito con la empresa HUAWEI y los viajes que se ha realizado. 

La empresa global Huawei ha donado equipos de tecnología de última generación para funcionamiento de 

dos laboratorios, uno es el laboratorio de ciberseguridad y el otro laboratorio es de neybor un laboratorio que 

también trabaja con la tecnología de vanguardia, las universidades del mundo ya están trabajando 

plenamente con esta tecnología, entonces la Universidad de Puno tendrá una gran oportunidad para instalar 

estos dos laboratorios y en estos días se procederá a la instalación y cuando se normalice las actividades 



                                                                                                                                                              
académicas vamos a hacer la presentación oficial de estos dos laboratorios que tendrá la Universidad 

Nacional del Altiplano, aparte de lo que se ha instalado el rastreo satelital, también el Vicerrectorado de 

Investigación está gestionando para instalar un radar, de tal manera vamos a estar con la mejor tecnología 

en la Universidad Nacional del Altiplano. 

VICERRECTOR ACADÉMICO: 

- Informa que el día 3 de noviembre se ha llevado a cabo el décimo sexto encuentro de vicerrectores 

académicos en nuestra universidad, han asistido 16 vicerrectores de un total de 27 y los temas principales 

que se han tratado ha sido el de movilidad estudiantil, por lo que hay un detalle interesante que dar a 

conocer, por ejemplo la Pontificia Universidad Católica al año programan 100 vacantes para que puedan ser 

ocupados por nuestros estudiantes de movilidad y este año solo han cubierto 77 vacantes y está quedando 

libre 23 vacantes, se ha invitado a todas las universidades para que el próximo año se pueda incrementar 

el número de postulaciones; asimismo se ha tenido la visita del Vicerrector Académico de la Universidad 

Nacional de Tumbes quien ahora está como Rector encargado, con ello se ha realizado actividades de 

compartir la experiencia que se tiene en distintas áreas; por ejemplo en el área de gestión académica han 

interactuado nuestras oficinas tecnológicas de informática, también las direcciones generales de 

administración, las oficinas de recursos humanos que ha sido encuentros sumamente beneficiosos para 

ambas universidades.  

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: 

- Informa que se ha participado en un foro en el Congreso de la República, el día lunes 6 organizado por la 

Comisión de Ciencia y Tecnología donde se ha hecho un alcance de las fortalezas limitantes que tenemos 

en la Universidad Nacional del Altiplano, resaltando los problemas de contaminación que tenemos en 

algunas cuencas del Lago Titicaca, estamos en comunicación con el Presidente de la Comisión respecto de 

algunas iniciativas que él tiene debido a que el congresista Zeballos es de Puno y podamos encaminar 

algunas actividades conjuntas con la Universidad Nacional del Altiplano.  

DECANO DE LA FACULTAD DE ING. ESTADÍSTICA: 

- Informa que la comisión de implementación de la plataforma págalo.pe, ha sido mi propuesta de solicitarlo 

siempre y la entidad del Banco de la Nación tiene esa plataforma a todas las entidades del estado, nos ha 

programado para julio agosto y ya está en operatividad, sólo falta algunas tasas de posgrado u otras; 

asimismo esta para conocimiento de toda la comunidad universitaria y ya se está socializando por las 

instancias correspondientes. 

SEÑOR RECTOR: Felicita al Decano de Estadística por esa gestión y que la universidad siga ampliando su 

cobertura de los pagos electrónicos. 

DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA:  

- Informa que el pasado domingo se realizó el examen nacional para postular a plazas de internado en 

hospitales de salud, nuestra institución la Universidad Nacional del Altiplano estuvo representada por 55 

postulantes a diferencia del año pasado se ha tenido un incremento y hubo un ingreso de nueve estudiantes 

para que realicen internado en hospitales de salud y tenemos un meritorio cuarto puesto a nivel nacional 

que es muy importante poner en relevancia, porque es el resultado de su alma mater, así también vamos a 

tener dos internos en el Hospital Nacional Rebagliati, uno en el hospital Almenara y un postulante que ha 

optado por el hospital de Ica y a nivel de Arequipa tenemos cuatro estudiantes y en total son nueve que van 

a estar haciendo internado en hospitales de Arequipa, Juliaca, Puno y Moquegua, considero que es digno 

la labor de los estudiantes obviamente que son los que han tenido el aval individual, familiar, colectivo y 

muchos de ellos han realizado su preparación a través de academias y esto tendríamos que proyectarlo 

para el siguiente año para que vaya encaminando y podamos tener un mayor número de estudiantes que 

participen y que también puedan ubicarse en plazas para los hospitales de Essalud. 

SEÑOR RECTOR: A nombre del consejo universitario felicita a la estudiante que ha ocupado en el cuarto puesto 

a nivel nacional en el examen de internado, el resultado de que la universidad que hayan copado nueve 

estudiantes es un resultado positivo, satisfactorio y se debe seguir trabajando para que nuestros estudiantes 

tengan su campo de internado, no sólo en la Región de Puno, sino también están haciendo un internado en 

Lima. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES: Efectivamente felicitar a los de medicina, porque sus 

alumnos dan los resultados no solamente a nivel nacional sino también a nivel internacional sobre todo cuando 

dan examen para el internado, pero también que sirva de reflexión sobre todo para medicina porque sus 

profesores ponen notas muy bajas de 11, 12 y cuando participan en concurso para las especializaciones 



                                                                                                                                                              
estamos en una desventaja grande frente a las universidades privadas y nuestros estudiantes, egresados de 

medicina tienen que hacer doble esfuerzo, es decir sacar el doble en conocimientos porque sus notas no le 

ayudan absolutamente en nada. 

DECANO DE MEDICINA VETERINARIA Y ZOOTECNIA: 

- Informa la presencia de un gran científico docente de la Universidad de Colorado State University que llega 

esta semana próxima con la finalidad de poder cooperar con nuestra universidad, principalmente con nuestra 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia en un problema muy serio para todos los ganaderos que pone 

un freno a todo intento de mejoramiento genético de vacunos y nosotros como universidad, como facultad 

no se ha podido superar hasta ahora, en ese sentido la presencia de este experto de la universidad de los 

Estados Unidos es muy importante que el día domingo 19 estará en nuestra primera casa estudios 

específicamente en Chuquibambilla,  con la presencia de investigadores científicos de nuestra universidad, 

también ganaderos e instituciones públicas y privadas para hacer una demostración sobre algunos aspectos 

relacionados a esta problemática que es el mal de altura, igualmente al día siguiente hay una conferencia 

en nuestra primera casa estudios en el auditorio, la cual será dada por este experto que tiene muchísima 

experiencia en tema de mal de altura en los Estados Unidos y finalmente será motivo de hacer firmar un 

convenio entre nuestra universidad y la Universidad del Colorado a fin de llevar conjunto investigaciones 

tendientes a solucionar este problema que hasta ahora no se ha podido superar. 

SEÑOR RECTOR: Efectivamente ha llegado la documentación de la Universidad de Colorado de USA y está 

visitando a Perú, especialmente a la Región de Puno y a la Universidad Nacional del Altiplano, entonces le 

daremos la cordial bienvenida el domingo, lunes estará en la conferencia y el martes se tendrá una reunión con 

las autoridades para viabilizar la suscripción de un convenio importante con esa universidad de Colorado. 

DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERIA: Menciona que tenemos problemas en odontología, nutrición y 

este 20 se debe tener a los alumnos inscribiéndolos a nivel nacional referente a las plazas que nos da el  

internado del Ministerio de Salud no vamos a alcanzar hoy día, nos hemos reunido los docentes con ese 

documento y el pedido que se tuvo en un consejo, entonces se les ha dado a conocer a mis colegas y estaríamos 

utilizando las diferentes estrategias en diciembre, de manera que pide que se realice el trámite a nivel nacional, 

pero ante el Ministerio de Salud para no estar pensando que se quiere dejar pasar las Resoluciones Ministeriales 

que ellos tienen, puesto que eso afecta a la formación profesional del enfermero, odontólogo, biólogo, de tal 

manera que ya estaremos presentando, pero tenemos que tener presente aquí en Consejo Universitario que 

tienen que tener conocimiento los colegas decanos, por ello es que nosotros reclamamos que debemos tener 

nuestro hospital. 

SEÑOR RECTOR: Referente a esta convocatoria que es nacional del internado para los estudiantes de Ciencias 

de la Salud, ayer estuvimos conversando con algunos rectores en Lima, la cual indican que ellos garantizan, 

participan tranquilamente y en Puno no sé cuál sería el inconveniente, si en el primer consejo se ha dado la 

flexibilidad a todos los señores decanos a fin de no perjudicar a los estudiantes, este punto lo veremos en su 

momento. 

PEDIDOS:  

DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN: Manifiesta que nos preocupa a los miembros de la Facultad de 

Educación, en vista que casi todo este año se ha recorrido por la compra del terreno, se tiene la Resolución 

Rectoral, se ha avanzado en todas las instancias; sin embargo, resulta que en Planificación nos indican que 

falta un perfil y al dueño del terreno lo hemos estado engañando todo el año; asimismo nos indican que es muy 

probable que se pueda dar el pago en el mes de marzo y se ha conversado con el señor Joaquín y nos dijo que 

hace dos semanas se iba a solucionar el problema y la observación viene del Ministerio de Educación. Pide que 

para un próximo consejo universitario se tenga que traer todos los documentos y que se nos informe 

minuciosamente cual es el trámite del terreno que queremos hacer realidad. Por otro este es el tercer consejo 

universitario para que se pueda discutir el reglamento de ascenso, señor rector saludo y felicito porque es un 

compromiso suyo que por lo menos el cien por ciento de colegas que están pidiendo el ascenso se les va a dar 

y eso también es saludable, entonces considero que se debe discutir el reglamento, porque ya he solicitado en 

anteriores consejos. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: Pide de parte de los integrantes de la Facultad de 

Ciencias de la Salud el apoyo sobre el pedido para que se pueda hacer realidad el internado de nuestros 

alumnos, las inscripciones es desde el 20 al 5 de diciembre que va a ser imposible que nuestros alumnos 

puedan llegar a hacer su internado y hasta el año no habrá otra convocatoria al internado para todo lo que 

ciencias de la salud, se ha comunicado a nuestros docentes para que puedan ayudar a los alumnos del décimo, 

onceavo y doceavo semestre más que todo a los del décimo que es el último semestre que hacen antes de 

empezar sus prácticas pre profesionales, el problema es que tenemos una clínica odontológica donde se trabaja 



                                                                                                                                                              
con paciente y no se ha podido aperturar por circunstancias de las huelgas, los docentes estaban con mucho 

ánimo de empezar a trabajar, pero la situación no se ha dado y los alumnos no podrán alcanzar. Pide que se 

haga la gestión y si se puede ampliar un poco, aunque esto es a nivel nacional, respecto a la teoría se está 

avanzando virtualmente. 

DECANO DE LA FACULTAD DE ING. DE MINAS: Señala que se había presentado un oficio en razón de que 

actualmente venimos realizando algunas calificaciones de expedientes para la promoción de docentes, así 

también ratificación de docentes habíamos pedido en todo caso faltan miembros lo cual nos exigen necesaria y 

mínimamente tres miembros para poder hacer esa operación en vista de que en esta época es un poco difícil 

realizar consejos, por lo mismo que los miembros  se encuentran en proceso de huelga. Pide a este consejo 

pueda ratificar para de esa manera se puede hacer legalmente este procedimiento. 

DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: Manifiesta que es preocupante para que puedan inscribirse y 

acreditar su postulación para las plazas de MINSA que tiene ya un plazo prefijado, se ha tenido una previsión y 

hasta hace alrededor de un mes y medio tenemos una dificultad en la duración del ciclo 12, pero este aspecto 

ya ha sido, de modo que esperamos no tener ninguna dificultad porque las plazas son otorgadas a nivel 

nacional. Otro aspecto que tengo el encargo de consejo de facultad es que a través de su autoridad señor rector 

nos pueda hacer llegar un documento que habría sido enviado por SUNEDU con relación a la situación del 

licenciamiento de la Facultad de Medicina Humana, la cual nosotros lo requerimos, porque ya se han iniciado 

las labores para poder desarrollar en el siguiente año toda la preparación para el licenciamiento de la 

universidad. 

DECANO DE LA FACULTAD DE FIMEES: Menciona que el cerco perimétrico se está realizándose en este 

edificio universitario de la avenida ejército, la Escuela Profesional de Ingeniería Mecánica Eléctrica, cuenta con 

el equipamiento que se tienen en el laboratorio para revisiones técnicas, por lo cual solicitamos que nos den un 

espacio aquí ya que en la avenida simón bolívar funciona el área de automotriz, se cuenta con esos equipos; 

sin embargo, los laboratorios no tienen el espacio suficiente. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES: Señala que estamos con el problema de que se ha 

aprobado un reglamento para hacer un curso de metodología de investigación, inclusive muchos se están 

graduando, pero a la fecha no estamos otorgando sus beneficios que le corresponde al docente por esa labor, 

de manera que perjudica la parte económica de los docentes, el segundo pedido es que se ha aprobado la 

adquisición del terreno que tenemos en la calle Conde de Lemus, son 560 metros cuadrados pero para esto 

sabemos cómo se maneja el sector público y se ha cumplido con todos los requisitos y ese trámite que se está 

agilizando que siga con la misma velocidad. 

EST. JUAN CARLOS QUINTANA: Reiterar el pedido que ya se había hecho en el anterior consejo universitario 

que era a través suyo señor rector ver el plan de contingencia para que no estén perjudicados los estudiantes 

que ya están por egresar, en este caso ver exactamente los que están de promoción se les ha considerado, si 

bien es cierto se les ha dado autonomía a las escuelas profesionales para que puedan  determinar y ver si van 

a llevar los cursos virtualmente, presencialmente; otro punto también es que el informe del avance académico 

y tenemos información de parte de muchos compañeros, de manera que entendemos la huelga de docentes 

que han emprendido, sin embargo pide que la universidad muestre unidad, porque tenemos entendido que 

nuestros docentes que están contratados están viajando a Lima y docentes que están nombrados están 

avanzando ya sea de manera presencial o virtual y no se nota una coalición a nivel de docentes, nosotros 

estamos preocupados por el avance académico que se tiene porque se verán perjudicados los que están de 

promoción por el bachiller automático. Pide ver ese informe del avance académico por escuelas para determinar 

cómo será el plan de contingencia que se tomará y no estén perjudicados los estudiantes. 

DECANO (e) DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: Manifiesta que en la Facultad de Ciencias Sociales 

tenemos una agenda ya desde hace muchos años que ha venido desarrollándose y se ha culminado con una 

decisión de SUNEDU respecto de la creación de la Escuela Profesional de Psicología; sin embargo, en este 

momento la gestión para que entre en funcionamiento es de carácter individual, cada docente, psicólogo tiene 

que hacer las gestiones para averiguar donde hay un aula para que ésta sirva de cobertura material para el 

funcionamiento de esta escuela, por tal razón pide a nombre de la Facultad de Ciencias Sociales que esto sea 

prioridad porque es un asunto institucional y las decisiones tienen que ser del más alto nivel. 

SECRETARIA GENERAL: Indica que se tenía el pedido de aprobación de la pasantía. 

VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN: Menciona que se ha presentado un plan para que los colegas que son 

autoridad puedan salir a ser partícipes del programa de pasantía semestral docente, en el sentido de que ellos 

puedan también conocer de cerca los laboratorios y las universidades donde están realizando la pasantía. La 

mayoría de los docentes en la actualidad es ampliar la cobertura, convenios con estas universidades y visitar 

los laboratorios y la otra actividad importante que se quiere hacer por parte de la comisión de pasantías es 

realizar un monitoreo a todos los colegas que están realizando la pasantía para ver la problemática que estén 



                                                                                                                                                              
pasando o algunas inquietudes, necesidades que tengan esto porque hubo dos colegas que han realizado la 

pasantía de forma anticipada por motivos de salud, pero habría que ver cuáles son las condiciones en que 

realmente están los pasantes. Pide que se nos autorice para poder realizar la pasantía y visitar las universidades 

de Sao Pablo, Río de Janeiro, también se hace una visita a la universidad federal, asimismo se está haciendo 

algunos contactos para visitar también otras instituciones. Pide que se autorice el viaje de las autoridades y 

también de la pasantía de la comisión de docente. 

DECANO DE LA FACULTAD DE EDUCACIÓN: Aclara que es necesario que los colegas decanos y los 

profesores la mejor manera de tener experiencia intercambiar es justamente con este tipo de pasantías, he visto 

que está en mi nombre para viajar y por situaciones académicas no voy a poder viajar; pide que no se considere 

en dicha resolución.   

SECRETARIO GENERAL SIDUNA: Agradece a todos los docentes de la universidad, autoridades de nuestra 

universidad por haber sido parte de la movilización nacional, ya estamos bastante tiempo en pie de lucha y el 

sindicato se presenta respetuosamente ante el honorable Consejo Universitario para pedirle que se nos dé 

respuesta al documento presentado con fecha 05 octubre del 2023 en donde estamos proponiendo nuestro 

pliego que tiene nueve puntos y han transcurrido casi dos meses y hasta ahora no tenemos ninguna respuesta. 

1. APROBACIÓN DE GRADOS Y TÍTULOS DE LA UNA. 
CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó los Grados y Títulos otorgados en la Universidad Nacional del Altiplano. 
2. APROBACIÓN DE LICENCIAS, CONTRATOS DOCENTES Y CONVENIOS. 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó Licencias, Contrato de Docentes y Convenios. 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ESTADÍSTICA: Pide que se le excluya de la lista del viaje al 

exterior a BRASIL. 

- Autorizar el viaje al exterior a BRASIL, en Comisión oficial de servicio, a favor de las Autoridades, Decanos 

y Funcionarios de la Universidad Nacional del Altiplano; para sostener reuniones de trabajo a través de 

convenios de cooperación y visitas técnicas a las instalaciones de la Universidad Estadual de Campinas, 

Universidad Federal Fluminense y Universidad Sao Paulo, a partir del 14 al 26 de noviembre del 2023; 

conforme al siguiente detalle: 

AUTORIDADES: 

Dr. PAULINO MACHACA ARI Rector de la UNA 

DR. MARIO S. CUENTAS ALVARADO Vicerrector Académico 

DR. ARIEL R. VELAZCO CARDENAS Vicerrector de Investigación 

DR. VLADIMIRO IBAÑEZ QUISPE Director de la Escuela de Posgrado 

DECANOS: 

Ph.D. JUAN MARCOS ARO ARO Decano Facultad de Ciencias Agrarias 

DR. RAUL. ROJAS APAZA Decano Facultad de Ing. Económica 

DR. EDGAR D. CALLOHUANCA AVALOS Decano Facultad de Ciencias Contables y Administrativas 

DRA. VIVIAN RENE VALDERRAMA ZEA Decana Facultad de Trabajo Social 

DRA. ROSA PILCO VARGAS Decana Facultad de Enfermería 

DR. JUAN MAYHUA PALOMINO Decano Facultad Ing. de Minas 

DR. FELIX HUANCA ROJAS Decano Facultad Ciencias Sociales 

DR. EDMUNDO MORENO TERRAZAS Decano Facultad de Ciencias de la Educación 

DR. MANUEL L. QUINTANILLA CHACON Decano Fac. DE Ciencias Jurídicas y Políticas 

Ph.D. WALTHER B. APARICIO ARAGÓN Decano Fac. Ingeniería Química 

DR. JORGE LUIS MERCADO PORTAL Decano Fac. Ciencias Sociales 

M.Sc. GERMAN COILLO COTRADO Decano Fac. Ing. Geológica y Metalúrgica 

DR. NESTOR LEODAN SUCA SUCA Decano FAc. Ing. Civil y Arquitectura 

DR. EDUARDO FLORES CONDORI Decano Fac. Ingeniería Agrícola 

DR. GILBERTO PEÑA VICUÑA Decano (e) Fac. de Medicina Humana 

DR. IVÁN DELGADO HUAYTA Decano Fac. FIMEES 

FUNCIONARIOS: 

M.Sc. JULIO P. QUISPE AYMACHOQUE Jefe Ofic. Cooperación y Relaciones Internacionales 

DR. JOSE ANTONIO MAMANI GOME Asistente Ofic.de Cooperación y Relaciones Internacionales 

- Autorizar el viaje al exterior a SANTIAGO DE CHILE, en Comisión de Servicio con goce de haber, del 07 al 

26 de noviembre del 2023; a favor de la Dra. LUZ MARIA MENESES CARIAPAZA Docente de la Escuela 

Profesional de Trabajo Social, Facultad de Trabajo Social de la UNA-Puno; para participar en el Primer 



                                                                                                                                                              
Congreso Nacional e Internacional “Escenarios Emergentes en el Trabajo Social Latinoamericano, Dilemas 

y Nuevos Desafíos”; en concordancia con la Resolución de Decanato N° 507-2023-D-FTS-UNA-P. 

- En vía de regularización autorizar el viaje al exterior a BOLIVIA, en Comisión de Servicio con goce de haber, 

del 25 al 27 de octubre del 2023; a favor del Ph.D. BERNARDO ROQUE HUANCA Docente de la Escuela 

Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia, Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNA-

Puno; para participar en calidad de Ponente en la XXIII Reunión Nacional de la Asociación Boliviana de 

Producción Animal (ABOPA); en concordancia con la Resolución de Decanato N° 422-2023-D-FMVZ-UNA-

PUNO. 

CONTRATOS DE DOCENTES: 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el Contrato de Docente por invitación para las Escuelas Profesionales de 

la Universidad Nacional del Altiplano – Puno, modalidad Asignación Presupuestal Temporal; a partir del 27 de 

setiembre al 31 de diciembre del 2023: conforme al siguiente detalle:  

CONTRATO DE DOCENTES 2023 - ASIGNACION PRESUPUESTAL TEMPORAL - II SEMESTRE DEL 2023  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES DNI 
TIPO DE 

CONTRATO 
A PARTIR 

DEL 
PUNTAJE OBSERVA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: 

DEPARTAMENTO ACADÉMICO DE HUMANIDADES: AREA INGLES: R.D. 632-2023-D-FCS-UNA: 

 1 APAZA CHAMBILLA ISABEL 01234697 B 2 27-09-2023 49.25 MEMO.495-23-VRA 

SECRETARIA GENERAL: Da lectura a los contratos por reemplazo. 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó el Contrato de Docente por invitación plazas orgánicas, ampliación por 

Oferta Educativa y por reemplazo para las Escuelas Profesionales de la Universidad Nacional del Altiplano – 

Puno; hasta la finalización del Segundo Semestre del Año Académico 2023, sin exceder al 31-12-2023; 

conforme al siguiente detalle: 
 CONTRATO DE DOCENTES 2023 - II SEMESTRE DEL 2023  

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPO DE 

CONTRATO 
A PARTIR 

DEL: 
TIPO DE 
PLAZA 

DNI: 
PUNTA-
JE 

OBSERVA 

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES: 

ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO: R.D.561-2023-D-FCS-UNA: 

1 ACERO CÁCERES SANTUSA B 2 06-09-2023 

POC 

42006998 63.95 

Contrato Reemplazo Renuncia 
Docente nombrado Manuel 

A.Flores Zucso 

FACULTAD DE ING. MECÁNICA ELECTRICA, ELECTRÓNICA Y SISTEMAS:   

ESCUELA PROFESIONAL DE ING. ELECTRÓNICA: R.D. 0676 y 9675-2023-D-FIMEES-UNA-P   

2 MACHACA CONDORI SUSAN B 1 27-09-2023 

 

70377009 37.23 

Contrato reemplazo por 
Renuncia Dr. Máximo A. 

Montalvo Atco 

3 ANGULO MAMANI LUIS ENRIQUE B 1 27-09-2023 

 

01323899 29.25 

Contrato por reemplazo por Lic. 
SGR Dr. José Cruz de la Cruz. 

Hasta el retorno del titular 

4 
GRIMALDOS ALARCÓN MIDWARD 
PAUL B 1 27-09-2023 

OE 
40153641 33.85 

Renuncia Gabino Vidangos 
Ponce 

Nº APELLIDOS Y NOMBRES 
TIPO DE 
CONTRATO 

A PARTIR 
DEL : 

HASTA 
EL 

DNI: 
PUNT
A-JE 

OBSERVA 

FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES Y ADMINISTRATIVAS:   

ESCUELA PROF. DE ADMINISTRACIÓN: R.D. 466-2023-D-FCCA-UNA.   

01 
 

MIRANDA LUQUE ROCIO 
 

B 1 
 

1 
2-09-2023 
 

 
22-11-
2023 

45929373 
 

30.00 
 

Reemp.Lic.por gravidez 
Docente contratada Rocio Cruz 

Atamari 

CONVENIOS:  

- CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, REPRESENTADA POR EL MAESTRO JUAN IGNACIO 

CAMARGO NASSAR, EN SU CARÁCTER DE RECTOR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA UACJ” Y POR LA OTRA, LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO, 

PERÚ REPRESENTADO POR SU RECTOR Dr. PAULINO MACHACA ARI, A QUIEN EN LO SUCESIVO 

SE LE DENOMINARÁ “LA UNA-PUNO”; Vigencia: Cinco (05) años a partir de la fecha de su suscripción; 

Responsables: Vicerrector Académico, Decano de la Facultad de Ingeniería Geológica y Metalúrgica, y Jefe 

de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacional de la UNA-Puno. 



                                                                                                                                                              
- CONVENIO ESPECÍFICO PARA MOVILIDAD DE ESTUDIANTES, PROFESORES Y GESTORES QUE 

CELEBRAN POR UNA PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CIUDAD JUÁREZ, REPRESENTADA 

POR EL MAESTRO RENÉ JAVIER SOTO CAVAZOS, EN SU CARÁCTER DE ABOGADO GENERAL Y 

APODERADO LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UACJ” Y POR LA OTRA, 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO, PERÚ REPRESENTADO POR SU RECTOR 

Dr. PAULINO MACHACA ARI, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA UNA- PUNO”; 

Vigencia: Tres (03) años a partir de la fecha de su suscripción; Responsables: Decano de la Facultad de 

Ingeniería Geológica y Metalúrgica, y Jefe de la Oficina de Cooperación y Relaciones Internacional de la 

UNA-Puno. 

- Aprobó la Segunde ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD OVIEDO DEL 

REINO DE ESPAÑA Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO DE PUNO, DE LA REPÚBLICA 

DEL PERÚ PARA LLEVAR A CABO UN MÁSTER CONJUNTO EN GEOTECNIA MINERA”; Vigencia: 

Cuatro (04) años a partir del 01 de agosto del 2023; Responsables: Decano de la Facultad de Ingeniería de 

Minas de la UNA-Puno. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS: Menciona que en el frontis del local hay 

como quinientos colegas docentes. Pide a este Consejo Universitario por consideración a nuestros colegas 

deberíamos darles una respuesta y decir que el pliego interno se pueda discutir aquí 15 días en un subsiguiente 

consejo universitario, porque considero que no pueden estar esperando desde las dos de la tarde. 

REPRESENTANTE DEL COMITÉ DE LUCHA: Pide que se les indique la fecha y la respuesta a nuestro pliego 

que tienen, todos los docentes están esperando. 

SEÑOR RECTOR. Señala que se ha recibido el documento, el pedido del comité de lucha del sindicato docentes 

que inclusive se ha tenido una primera reunión en la avenida el sol con todos los docentes, pero este punto será 

tratado y nosotros como autoridades tenemos toda la voluntad de apoyar a nuestros docentes, ahora debemos 

ser realistas de que este pliego tiene que ver con el presupuesto es decir con recursos económicos,  entonces 

nosotros nos hemos adelantado y hay un buen avance, se ha encargado la Oficina de Planificación y  

Presupuesto para que vea de qué manera podemos garantizar, pero ahorita no podemos tratar porque tiene 

que ver con el presupuesto y recién se aprobará oficialmente el 30 de noviembre, entonces nosotros vamos a 

agendar un consejo exclusivo para aprobar y apoyar a nuestros docentes de la universidad. Pide su 

comprensión a los docentes. 

REPRES. COMITÉ DE LUCHA, WILSON P. CLAVETEA M.: Agradece la apertura que se da al sindicato de 

docentes universitarios, están en una medida de lucha que compete a todos nosotros los docentes 

universitarios, si bien es cierto nos están llamando las bases y pedimos disculpas, asimismo agradece al decano 

de derecho por la apertura que se nos ha dado, nosotros respondemos a las bases colegas y también pide que 

comprendan el motivo de nuestra presencia no queremos incomodar porque solo queremos que nos den una 

respuesta como bien lo ha manifestado el señor Rector para una fecha estipulada después del 30 de noviembre 

quisiéramos también ser partícipes en un consejo universitario para dar respuesta a nuestro pliego interno de 

reclamos según lo estipulado por las 36 bases de las escuelas profesionales de la Universidad Nacional Del 

Altiplano, así también manifiesta a los estudiantes que este semestre no se tiene por perdido y nosotros los 

docentes estamos comprometidos a culminar este semestre académico siempre y cuando el gobierno nos dé 

una pronta solución ya que el Ministro de Economía y Finanzas nos ha negado esa posibilidad de continuar con 

las clases adecuadamente. 

SEÑOR RECTOR: Señala que se les invitará a todos los dirigentes del comité de lucha, a los dirigentes de 

SIDUNA inclusive los interesados, implicados porque tenemos que tratar con toda transparencia, de tal manera 

nuestro compromiso es agendar en un próximo consejo universitario ya teniendo certeza con el presupuesto y 

tratar y desde ya cuentan con la predisposición de todos los miembros del consejo universitario. 

 3.- INFORME Y SUSTITUCIÓN ORAL SOBRE EL CONTROL POSTERIOR DEL NOMBRAMIENTO 

DOCENTE 2021. 

SECRETARIA GENERAL: Menciona que para este procedimiento de inicio de nulidad de oficio por parte de la 

entidad de la Universidad Nacional del Altiplano se ha procedido conforme al TUO de la 27444 del artículo 213 

a correr traslado a los administrados observados notificándose para que puedan hacer sus descargos en forma 

documentada y también se encuentran aquí presentes, se empezará con el expediente de Doña Judit Yanet 

Tapia Centellas. 

DOCENTE JUDITH YANET TAPIA CENTALLAS: 

SEÑOR RECTOR: Invita a Judith Yanet Tapia Centellas. 



                                                                                                                                                              
SECRETARIA GENERAL: Informa que a la administrada concretamente se le ha observado respecto a su grado 

académico de maestro en especialidad o afín con estudios presenciales, lo que no cumpliría con el reglamento 

que es establecido para tal efecto sobre eso es lo que tiene que plantear su defensa. 

SEÑOR RECTOR: Señala que vamos a escuchar a los interesados para que puedan sustentar oralmente con 

todas las evidencias, documentación y si es posible con su abogado y al final se tomará la mejor decisión. 

DOC. JUDITH YANET TAPIA CENTELLAS: Expone su descargo referido al inicio del procedimiento de nulidad 

de oficio con respecto a la presencialidad de mis estudios de maestría. Cede la palabra a su abogado. 

ABOG. GRACIANO RUBIN DE CELIS RIVAS: Da inicio a la sustentación de descargo en representación de 

Doña Judith Yanet Tapia Centellas. 

SEÑOR RECTOR: Aclara que este consejo no tiene ninguna mala intención, este tema ha traído Contraloría 

General de la República es decir el Órgano de Control Institucional, entonces para cumplir con la normatividad 

legal, la comisión ha hecho la revisión dentro de los plazos que corresponde, nombramos el 12 de noviembre, 

entonces antes de que se cumple esa fecha tenemos que hacer la revisión y eso ha hecho la comisión, pero 

este consejo lo que tiene que hacer en este caso no desestimar sino ratificar el nombramiento que se ha hecho 

porque la ley es clarísima y dice que efectivamente no pide el grado de maestro presencial y es más el Decreto 

Legislativo 1496 con la pandemia da tres modalidades de servicio educativo modalidad presencial, modalidad 

semi presencial y modalidad no presencial está legalmente reconocido a nivel nacional de todas las 

universidades públicas, ahora es verdad que la profesora aparte de tener su grado de maestro tiene su grado 

de doctor, en todo caso el nombramiento se ha hecho en el 2021 y  ella ya tenía grado de doctora en el año 

2018 entonces cumple con los requisitos que exige la Ley Universitaria, de tal manera no habría mucho debate, 

lo que se tiene que hacer es ratificar el nombramiento. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES: Manifiesta que es preocupante que haya un órgano 

de control que no conozcan mínimamente sus funciones, he estado averiguando y me he dado esa molestia de 

saber quiénes son los que están evaluando y lo tengo aquí oficialmente, Aliaga Arpasi Rubén de profesión 

ingeniero industrial que sabe el señor de procedimientos administrativos, principios de legalidad y de los 

diferentes temas que están relacionados con el derecho administrativo y el otro señor es  Alfaro Alejo Lalo Victor, 

es Ingeniero Civil y ahí está como inspector, para ello existen normas que dicen lo contrario por ejemplo la Ley 

que tiene competencia con algunas profesiones dentro de ellas de contador público con la ley 28951, un 

contador, un abogado debe revisar esos casos y no confundiendo, haciendo pasar momentos no muy gratos 

afectando el aspecto psicológico de los postulantes, gastando en sus abogados que muchas veces ni siquiera 

los defienden bien entonces considero que nosotros tenemos que ser muy conscientes y decir que estas obras 

no es culpa de la autoridad, en base a una acción que la contraloría ha efectuado un informe e inclusive esta 

orientación de oficio está fuera de término, entonces habrá que entender y que quede grabado porque si van a 

querer iniciar un proceso judicial la contraloría encantado voy a tener que responder porque estoy hablando con 

la verdad. Pide a la Contraloría General de la República que coloquen personal competente, persona que estén 

ligados al sector público, que conozcan el acto administrativo. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD: Apoya la ratificación de la colega Dra. Yudy 

Centellas, es magister, es doctora aparte que tiene la especialidad de endodoncia, la cual considero que tiene 

los grados y la especialidad, además de ello es nuestra coordinadora de internos, ya ratificada a cuatro años 

por su excelente labor que realiza, entonces pide el apoyo de todos ustedes para que se ratifique.  

EST. JUAN CARLOS QUINTANA: Manifiesta que por parte del tercio estudiantil también hacemos votos para 

que en realidad todos los casos se ratifiquen y voy a dar fe de lo que dice el Dr. Callohuanca, puesto que yo 

también estoy haciendo mis prácticas en la sede administrativa y los del Órgano e Control Interno efectivamente 

vienen a esa obra, pero quién viene es un abogado, contador, secretaria y para nosotros como parte del órgano 

de gobierno quiere mostrar algo a la sociedad es decir en el área de infraestructura, se está trabajando en 

investigación seguramente tenemos un pequeño retraso en el área académica por la huelga de docentes; sin 

embargo confiamos en ellos en que no vayan a perjudicar a ninguno de nuestros compañeros. La Oficina de 

Control Interno no hace el trabajo que debería de ser, han venido muchos a visitar la obra y en la conversación 

que nosotros teníamos decíamos efectivamente que debería haber especialistas en el Órgano de Control 

Interno y no manejarlo políticamente, porque en algún momento vienen literalmente a fastidiar la gestión y eso 

no está bien, en esa medida nosotros estamos de acuerdo con la ratificación y no solamente debería ser de 

este caso sino de la mayoría puesto que la autoridad ha hecho el esfuerzo para tener más de 350 

nombramientos y esto no debe ser manchado por el Órgano de Control Interno. 

SEÑOR RECTOR: Señala con esas intervenciones tomamos la primera decisión de la Prof. Judith Yanet Tapia 

Centellas, primero desestimar la nulidad de oficio y luego ratificar su nombramiento eso sería la propuesta.  

SECRETARIA GENERAL: Debo comunicar a los miembros del consejo universitario que revisado los actuados 

del expediente de los documentos sustentatorios de parte de Doña Judith Yanet Tapia Centellas se encuentran 



                                                                                                                                                              
en copia simple, entonces por seguridad jurídica necesariamente si lo tiene ahora que lo presente en este acto 

o también se le otorga un plazo mínimo para que se pueda adjuntar al expediente para emitirse la resolución. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES: En ese sentido que presente una declaración jurada 

en estos momentos sobre esos documentos que son correctos y de no ser ciertos la colega Tapia no solo 

desaprobamos si no también lo denunciamos. 

SEÑOR RECTOR: Entonces la Prof. Yudi si tiene originales lo puede presentar de lo contrario su declaración 

jurada y luego lo regulariza. 

DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA ESTADÍSTICA: Manifiesta que se aúna a las palabras de los 

decanos que han intervenido en el sentido de que se ratifique los acuerdos de su nombramiento de los 

profesores que están nombrados con esta institución y considero que OCI internamente no deja gestionar de 

mejor forma el trabajo y el decano de contabilidad ha manifestado que solicitemos al órgano de control superior 

o central personal más ad hoc para que deje en nuestra institución pues tener mejor criterio para sus decisiones 

en este consejo y concuerdo con el miembro del consejo del tercio estudiantil que los demás casos se trate de 

la misma forma, nos ratificamos en las decisiones del nombramiento de estos docentes. 

SEÑOR RECTOR: Pone a consideración de este consejo, se estima la nulidad de oficio de nombramiento 

docente y se ratifica en su nombramiento a la profesora Judith Yanet Tapia Centellas, porque cumple con los 

requisitos mínimos exigidos de la Ley. 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó lo siguiente: 

- Desestimar la nulidad de oficio parcial del acto administrativo de nombramiento de la Dra. YUDY YANETH 

TAPIA CENTELLAS Docente en la categoría de Auxiliar a T.C. de la Escuela Profesional de Odontología, 

Facultad de Ciencias de la Salud de la UNA-Puno. 

- Ratificar el nombramiento de la Dra. YUDY YANETH TAPIA CENTELLAS Docente de la Escuela Profesional 

de Odontología, Facultad de Ciencias de la Salud de la UNA-Puno, en la categoría de Auxiliar T.C.; aprobado 

con Resolución Rectoral N° 2308-2021-R-UNA. 

DOCENTE: DORIS CHARAJA JALLO: 

SECRETARIA GENERAL: Se trata de Doña Doris Charaja Jallo, se le ha observado respecto al reglamento el 

récord profesional y académico se evalúa mediante la calificación del currículum vitae documentado del 

postulante que se encuentra en la oficina de Escalafón de la Universidad Nacional del Altiplano y se considera 

válido los documentos que tengan una fecha de emisión anterior al 31 de marzo del 2021 , según el artículo 24 

del reglamento, requisito que la docente Doris Charaja Jallo no cumple debido a que su grado académico de 

maestría fue obtenido en fecha 9 de abril del 2021, siendo considerado fecha límite para la validez de los 

documentos el 31 de marzo, según el artículo 24 el reglamento antes leído. 

SEÑOR RECTOR: Invita a la Prof. Doris Charaja Jallo para que pueda hacer su descargo con todas las 

evidencias para después tomar la mejor decisión puede ser en forma personal o también con su abogado. 

DOC. DORIS CHARAJA JALLO: Expone su descargo respectivo. 

ABOG. PRISCILA PAULINA MAMÁNI CHAMBI: Da inicio a la sustentación de descargo en representación de 

Doña Doris Charaja Jallo.   

SEÑOR RECTOR: Señala que es un caso distinto de la Prof. Doris Charaja Jallo, OCI observa la comisión que 

su grado recién ha salido el 9 de abril de 2021, pero la profesora aclara que ella se ha presentado a la segunda 

convocatoria y está dentro del plazo, es más en este caso la Ley de nombramiento ha salido recién el día 19 de 

agosto del año 2021 y nosotros recién hemos nombrado porque ha pedido una serie de requisitos, también se 

ha reformado el estatuto, el CAP, el PAP, el ROF hasta que en noviembre terminamos y se procedió con el 

nombramiento del 12 de noviembre, de modo que si observa OCI al 9 de abril entonces está dentro de los 

plazos porque se ha presentado a la segunda convocatoria y es más el nombramiento recién nosotros hacemos 

en el mes de noviembre del año 2021, por tal razón estaría cumpliendo con toda la legalidad que exige la Ley 

Universitaria, en todo caso para la profesora se desestima la nulidad de oficio parcial y se ratifica su 

nombramiento. 

DECANA DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA: Menciona que uno no entiende lo que realmente está pasando, 

mi colega, estas personas que están en esos órganos de control que mal, porque tenemos que recordar que en 

el 2020 era COVID y la colega no podía sacar sus documentos, ella su maestría lo ha realizado antes ni bien 

egresó, pero por situación del COVID se ha visto cómo tratar ciertos documentos y ella ha tenido una enorme 

dificultad teniendo que viajar a esa universidad, traer los documentos teniendo su mamá enferma, pero viendo 

ahora la situación cómo es que estos señores a los docentes que realmente trabajan ataca, porque la docente 

es muy buena enfermera, es una docente que se entrega del 100%. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES: Mi participación será de carácter técnico, no me une 

ninguna relación amical, profesional, el caso de la colega en la Ley, en su artículo 5 inciso 5.1 dice para tal 



                                                                                                                                                              
efecto durante el año fiscal 2021 no dice otra fecha, si bien es cierto que el reglamento dice 31 de marzo, aun 

así en el peor de los casos tampoco le afecta a la colega, porque ya ha obtenido el grado académico de magister 

el 9 de febrero del 2021, entonces ya era magister, ahora que los trámites en la SUNEDU hayan demorado eso 

ya no es problema del administrado si no de la administración y por consiguiente legalmente ella ha concursado 

y sería una arbitrariedad de repente muy grande que se tenga que tomar la atención. La constitución es la carta 

magna que origina a todo el estado y el reglamento viene en último momento, de tal manera no hay ningún 

temor de parte del consejo para que nosotros ratifiquemos a la colega porque está completamente legal su 

nombramiento. 

DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO: Por su intermedio una pregunta a la colega Charaja si es verdad 

lo que dice que ella obtuvo el grado de magister o lo sustento su tesis en febrero del 2021 eso quiero escuchar 

de la colega. 

DOC. DORIS CHARAJA JALLO: Indica que el acta de sustentación ha sido el 9 de febrero del 2019. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS: Menciona que desde ese momento es 

Magister. 

DECANO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: Menciona que se ha pasado una etapa muy crítica a nivel nacional, 

regional y local, el proceso de la pandemia del COVID nos ha puesto en una grave situación y hay que reconocer 

a nivel de nuestra universidad en la comisión que hemos desarrollado, la Facultad de Enfermería ha tenido un 

papel muy importante, dentro de ello la Decana de la Facultad de Enfermería juntamente con un selecto grupo 

de enfermeras y hay que relevar la labor que ha cumplido la Mg. Doris Charaja Jallo, hemos desarrollado una 

labor bastante amplia y considero que está en su pleno derecho lo que está peticionando nuestra colega. 

EST. JUAN CARLOS QUINTANA: Manifiesta que dentro de la ley universitaria claramente mencionaron el 

artículo 83 donde se preveé los requisitos para el nombramiento docente y muchas veces aquí se ha 

mencionado que nosotros somos académicos, científicos, somos un área que quiere el desarrollo a nivel 

nacional, regional, local quiere la mejora continua, en ese sentido nosotros debemos de tener antecedentes en 

relación con la experiencia profesional. El hecho que se haya establecido  en el reglamento que sea hasta el 31 

de marzo o abril la experiencia y con la antigua Ley SERVIR me parece que es la 30057 la experiencia 

profesional nace desde el bachiller es decir la comisión desde entonces que ha elaborado el reglamento para 

el nombramiento debió de haber tenido en consideración los antecedentes y uno de los antecedentes ya que 

no hay en el ámbito académico justamente es la Ley SERVIR que ha sido modificado y ahora prevalece la Ley 

31396 del año 2022 donde aún todavía hace mención de que las prácticas pre profesionales cuentan como 

experiencia, entonces debemos basarnos en antecedentes, nosotros somos una entidad pública y tenemos que 

dar realmente la confianza a cada uno de los profesionales. En este caso también considero que la docente 

Doris se siente de alguna manera agredida porque también es egresada de la escuela profesional de nuestra 

universidad y más que es una buena docente, proactiva y todo ello, es por eso por lo que nosotros también 

consideramos y ratificamos todos los casos que se vayan a tratar, porque han hecho el esfuerzo de poder 

nombrar y batir un récord a nivel nacional para darle estabilidad a nuestra primera casa de estudios. 

SEÑOR RECTOR: Entonces vamos a tomar la decisión, se ha escuchado todas las intervenciones igual con la 

profesora Doris Charaja que cumple todos los requisitos de ley, entonces proponemos que se desestime la 

nulidad de oficio parcial y se ratifique en su nombramiento. Pone a consideración. 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó lo siguiente: 

- Desestimar la nulidad de oficio parcial del acto administrativo de nombramiento de la Mtra. DORIS CHARAJA 

JALLO Docente en la categoría de Auxiliar a T.C. de la Escuela Profesional de Enfermería, Facultad de 

Enfermería de la UNA-Puno. 

- Ratificar el nombramiento de la Mtra. DORIS CHARAJA JALLO Docente de la Escuela Profesional de 

Enfermería, Facultad de Enfermería de la UNA- Puno, en la categoría de Auxiliar T.C.; aprobado con 

Resolución Rectoral N° 2778-2021-R-UNA. 

DOCENTE RENAN AÑARI QUISPE: 

SECRETARIA GENERAL: Vamos a continuar con la absolución de Renan Añari Quispe la observación que se 

le ha formulado es la siguiente: según el reglamento de nombramiento automático y excepcional los docentes 

universitarios según ley 31 349 en su artículo 5 establecía que debían acreditar como mínimo cinco años en el 

ejercicio profesional en el área de su formación contados a partir de la fecha de obtención del título universitario, 

también establece en el artículo 19, 20 y se ha acreditado que Renan Añari Quispe no cumpliría, debido a que 

el docente no acredita como mínimo cinco años en el ejercicio profesional en el área de su formación contados 

a partir de la fecha de obtención de su título universitario. 

SEÑOR RECTOR: Invita al Prof. Renan Añari Quispe para que pueda sustentar en forma oral su descargo con 

evidencias a este pleno del Honorable Consejo Universitario. 



                                                                                                                                                              
DOC. RENAN AÑARI QUISPE: Expone su descargo. 

ABOG. RAUL ARCOS COTRADO: Da inicio a la sustentación de descargo en representación de Renan Añari 

Quispe. 

SEÑOR RECTOR: Pregunta al Prof. Renan Añari Quispe la fecha de obtención del título profesional. 

DOC. RENAN AÑARI QUISPE: Responde que está emitido a los 22 días del mes de octubre del 2015. 

SEÑOR RECTOR: Pregunta la fecha del acta de sustentación. 

DOC. RENAN AÑARI QUISPE: Indica que es mucho más antes, no lo traje la evidencia del título realmente. 

SEÑOR RECTOR: Entonces tomando este punto del profesor Renan Añari Quispe igual si fuera el 2015, el 

nombramiento ha sido 2021 y además nosotros siempre coordinamos con los otros rectores de otras 

universidades y a veces también consultamos a SUNEDU, no solo traemos al consejo una opinión personal 

sino previamente consultamos muy aparte de haber consultado a los asesores jurídicos, porque tenemos que 

estar seguros, asimismo realizamos las consultas a los asesores jurídicos de San Marcos, entonces le 

preguntaba esto porque la universidad tiene su propia Ley, la universidad también es autónomo, en ese sentido 

si OCI ha observado que al profesor Renan Añari que no cumpliría los 5 años del ejercicio profesional, pero 

viéndolo en la práctica en realidad cumple inclusive más años de los que establece la Ley Universitaria si ha 

obtenido su título el 22 de octubre 2015, el nombramiento ha sido en el año 2021 y generalmente lo que se 

computa es el ejercicio profesional contados a partir de la fecha de obtención del título profesional, ello es lo 

que han tomado en cuenta la mayoría de las universidades para el último nombramiento, entonces cumple 

suficiente tiempo y no vendría al caso la nulidad de oficio, también se desestimaría y se ratificaría en su 

nombramiento al profesor Renan Añari Quispe. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES: Señala que para que no haya dudas, porque su 

abogado solo ha dado un mensaje lírico, no ha mencionado la norma básica, se tiene el informe técnico 1311 

de servir y es ente rector que administra, regula lo que norma todo el sistema de Recursos Humanos y ahí 

claramente manifiesta que es desde el bachillerato, pero hay un poco de duda porque la Ley Universitaria dice 

el título profesional y aun así el cumple del 2015 al 2021 está dentro del marco legal y si seguimos teniendo 

dudas se tiene el Decreto Legislativo 1401 y este decreto en el artículo 9 dice “únicamente para efectos de 

acceso público se podrá validar el último año de prácticas pre profesionales”, sin embargo de la presente norma 

como experiencia profesional lo ratifica e inclusive las prácticas pre profesionales, entonces no hay ninguna 

duda, temor y estamos con la legalidad. 

SEÑOR RECTOR: Pone a consideración que se desestima la nulidad de oficio parcial y se ratifica en su 

nombramiento al profesor Renan Hañari Quispe. 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó lo siguiente: 

- Desestimar la nulidad de oficio parcial del acto administrativo de nombramiento del Mg. RENAN DILTON 

HAÑARI QUISPE Docente en la categoría de Auxiliar a T.C. de la Escuela Profesional de Medicina 

Veterinaria y Zootecnia, Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNA-Puno. 

- Ratificar el nombramiento del Mg. RENAN DILTON HAÑARI QUISPE Docente de la Escuela Profesional de 

Medicina Veterinaria y Zootecnia, Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la UNA-Puno, en la 

categoría de Auxiliar T.C.; aprobado con Resolución Rectoral N° 2297-2021-R-UNA. 

SECRETARIA GENERAL: Indica que al igual que en el anterior caso deberá adjuntar los documentos originales 

o en su caso presentar la declaración jurada para presentarlos a la brevedad posible para emitir la Resolución 

Rectoral. 

SEÑOR RECTOR: Pide al profesor Renan Añari que adjunte los documentos originales o en su caso declaración 

jurada. 

DOCENTE ILLICH TALAVERA SALAS: 

SECRETARIA GENERAL: Manifiesta que el siguiente caso es respecto a Illich Talavera Salas con el documento  

de la comisión de nombramiento señalamos observación; sin embargo, mediante oficio 748-2023 de fecha 10 

de noviembre de Vicerrectorado Académico ha solicitado el retiro del procedimiento de nulidad y oficio parcial  

de la Resolución Rectoral 2225-2021 del docente Illich Talavera Salas, en vista que el docente acredita como 

mínimo cinco años de ejercicio profesional en el área de su formación contados a partir de la fecha de obtención 

de su título universitario para lo cual se ha adjuntado la tabla de sumatoria de su experiencia profesional, 

adjuntando el Vicerrector Académico el retiro de esta solicitud de nulidad de Illich Talavera Salas. 

SEÑOR RECTOR: Entonces ya no hay nada que discutir, ya lo ha retirado o está presente el interesado. 

DOC. ILLICH TALAVERA SALAS: Indica que le ha llegado una notificación indicando precisamente que no 

cumplía un requisito que es experiencia profesional; sin embargo, desde egresado tuve la suerte de trabajar en 

diversas instituciones ya sean de carácter público y privado, cuando terminé en la universidad un 31 de enero 

del 2013 pasando tres días me invitan para ser parte de una empresa minera por ejemplo donde he estado casi 



                                                                                                                                                              
un año y desde ese momento hasta el día de hoy vengo desempeñándome satisfactoriamente en diferentes 

entidades. Pide que mediante su despacho y los decanos que esa carta se ha desestimado y además he tenido 

preocupación no solamente de parte mía sino también de mi familia y esa es una afectación que no lo podría 

conmensurar. 

SEÑOR RECTOR: Entonces solamente encomendar que sigamos trabajando por la formación profesional de 

la juventud puneña y peruana, así también trabajando por el desarrollo de la Universidad Nacional del Altiplano 

y siempre estar apoyando en la acreditación de la escuela profesional y necesitamos profesores jóvenes y 

queremos rejuvenecer el espíritu de la universidad. 

DOCENTE TONY HENRY HUANACUNI ZAPATA: 

SECRETARIA GENERAL: Menciona que tenemos el expediente de Toni Henry Huanacuni Zapata la 

observación que se le hizo es también conforme al anterior de trasgresión al reglamento de nombramiento 

automático excepcional de docentes que debía acreditar como mínimo cinco años en el ejercicio profesional en 

el área de su formación contados a partir de la fecha de obtención del título universitario, se señaló que Toni 

Henry Huanacuni Zapata no cumple, debido a que su título profesional fue obtenido el 3 de agosto del 2016, es 

decir tiene una antigüedad menor a cinco años considerado al 31 de marzo fecha límite para la validez de los 

documentos de acuerdo al reglamento de nombramiento automático y excepcional de docentes universitarios 

según la Ley 31349. 

SEÑOR RECTOR: Invita al docente para que haga sus argumentos de defensa con evidencias en forma oral a 

este consejo universitario sobre su descargo. 

DOC. TONI HENRY HUANACUNI ZAPATA: Expone su descargo. 

SEÑOR RECTOR: Pregunta al docente cuando ha obtenido el título profesional, con qué fecha está su diploma. 

DOC. TONI HENRY HUANACUNI ZAPATA: El diploma está con fecha 3 de agosto del año 2016 y el acta de 

sustentación de tesis no lo tengo a la mano, pero es mucho más antes. 

SEÑOR RECTOR: En todo caso si sumamos del 3 de agosto 2016 si cumple, porque la Ley ha salido recién el 

19 de agosto y es anterior a eso y los nombramientos se ha realizado en noviembre cumple suficientemente los 

5 años de ejercicio profesional contados a partir de la fecha de obtención del título; entonces también el profesor 

no tendría ninguna observación, quedaría sin efecto el inicio del procedimiento de nulidad de oficio parcial y se 

ratificaría en su nombramiento al profesor Tony Henry Huanacuni Zapana. Pone a consideración. 

CONSEJO UNIVERSITARIO: Aprobó lo siguiente: 

- Desestimar la nulidad de oficio parcial del acto administrativo de nombramiento del M.Sc. TONY HENRY 

HUANACUNI ZAPANA Docente en la categoría de Auxiliar a T.C. de la Escuela Profesional de Arte, Facultad 

de Ciencias Sociales de la UNA- Puno. 

- Ratificar el nombramiento del M.Sc. TONY HENRY HUANACUNI ZAPANA Docente de la Escuela 

Profesional de Arte, Facultad de Ciencias Sociales de la UNA-Puno, en la categoría de Auxiliar T.C.; 

aprobado con Resolución Rectoral N° 2612-2021-R-UNA. 

VICERRECTOR ACADÉMICO: Primeramente lo que ha pasado en las últimas ratificaciones, yo he sido la 

persona que ha firmado la solicitud, pide que se me considere no aprobando sino una abstención y segundo de 

que a pesar de que no debería ser así pero tenemos a OCI, estoy presentando tres nuevas solicitudes que son 

similares a lo que está sucediendo, no sé si es que va a continuar con el trámite normal o se toma una 

determinación general para todos los casos que pueda haber, eso es lo que solicito que se discuta en la presente 

sesión. 

SEÑOR RECTOR: Señala queda claro que el Vicerrector Académico se abstiene y luego está pidiendo que se 

haga una determinación general, porque todavía tiene casos. 

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS: Considero que, por cuestiones formales, 

habría que tener la opinión de Asesoría Legal, correr traslado a los interesados para que puedan lograr lo 

pertinente y seguro que al momento de resolver vamos a utilizar los mismos criterios que estamos utilizando, 

pero de todas maneras se debe cumplir con la formalidad.  

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS CONTABLES: Manifiesta que la decisión ya está tomada y eso no 

va a cambiar por un principio de generalidad, lo que se aplica con uno se aplica con todos, pero para que no 

haya ningún tipo de nulidad o alguna situación que Contraloría pueda realizar, habrá que seguir el debido 

procedimiento para no dejarles absolutamente ningún punto para que ellos reclamen.  

ASESOR LEGAL: Iniciado un procedimiento de nulidad de oficio, el artículo 213 del TÚO de la Ley 27444, nos 

establece una serie de requisitos y procedimientos que debemos de cumplir, si no se cumpliera con ello sería 

causal de plantearse una nulidad y causar perjuicio, de modo tal se tiene que cumplir con el procedimiento 

establecido en el artículo 213 del TÚO de la ley 27444. 



                                                                                                                                                              
SECRETARIA GENERAL: Estando a lo manifestado, se ha iniciado también el procedimiento de nulidad de 

oficio parcial de las siguientes docentes a quienes también se les va a correr el traslado en cumplimiento del 

artículo 213 del TÚO de la Ley 27444, de Javier Beltrán Mamani Larico, que es ganador a la plaza de docente 

a tiempo parcial, diez horas en la Escuela Profesional de Ciencias Contables, de igual modo de la docente Luz 

Eliana Yucra Cano ganadora de la plaza docente auxiliar tiempo completo de la Escuela Profesional de 

Antropología y de Robinson Luis Belliard Soriano, ganador de la plaza docente auxiliar tiempo completo de la 

escuela de Antropología, todos ellos es por la contravención al reglamento de nombramiento automático, las 

observaciones se le va a hacer alcance para que puedan correr el traslado respectivo e igualmente se tocará 

en el próximo consejo universitario. 

SEÑOR RECTOR: Señala que en vista de que recién llegó el documento el día de hoy, se correra traslado como 

lo hemos hecho anteriormente a esos nuevos profesores Robinson Luis Beliar Soriano de Escuela Profesional 

de Antropología, al Profesor Javier Beltrán Mamani Larico de la Facultad de Ciencias Contables y a la profesora 

Luz Eliana Yucra Cano profesora de la Escuela Profesional de Antropología; por lo que se tendría que dar un 

cuarto intermedio para continuar el proceso, porque no tienen su descargo, recién se va a correr el traslado, 

recién ha presentado la comisión el día de hoy, si ellos presentan rápido inmediatamente convocamos y lo 

tratamos esos casos, por lo que se da cuarto intermedio y continuamos la siguiente semana. 

Siendo las quince horas con treinta y nueve minutos, se da por concluida la sesión de Consejo, de lo que doy 

fe. 

 

 

 

 


